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22623 ORDEN 71313859611986. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 19 de mayo de 1986.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Benjam(n Pablos Fiares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benjamín
Pablos Flores, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adrninistra
tivo interpuesto por don Benjarnin Pablos Flores, en su propio
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de
Def~nsa de 3 de octub~ede 1~83 y 6 de diciembre de I983, di~tadas
en el expediente admmlstrauvo a que se refieren las actuacIOnes,
resoluciones que declaramos conformes a derecho y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de
'origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 71313859811986. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimieTlto de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 6 de mayo de 1986. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Fernando González Castro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Fernando González
Castro, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra la Administración General del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el excelentísmo señor don Fernando Gonzá
lez Castro contra los Reales Decretos 2312/1981, de 10 de octubre,
que acordó el pase a la situación de reserva activa del General
Inspector Ingeniero de Armamento, excelentísimo señor don Juan
Gómez Hernández, y número 2389/1981, de fecha 19 de octubre,
por el que ascendió al empleo de General Inspector Ingeniero de
Armamento, al General Subinspector Ingeniero de Armamento,
excelentísimo señor don Mariano de Páramo Velasco, debemos
declarar y declaramos dichos Reales Decretos ajustados a derecho,
sin hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causadas en el
presente recurso.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
expresión de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Excmo. Sr. Subsecretario de Detensa.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.o de la Orden del Mmisterio de Defensa 54/1982, de
16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico 'i\4'rdiavila PalIarés.
, .'. "TI

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 71313859411986, de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 19 de abril de 1986. en
el recurso contencioso-aáministratiYo interpuesto por
don Francisco Rodnguez Vengut.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Francisco
Rodriguez Vengul, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de
abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue: •

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Rodriguez Vengut, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 23 de abril de 1984 dictada en el expediente administrativo a
.que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
re';Ititido para su eje~ución, junto con el expediente, a la oficina de
ongen, lo pronunctamos, mandamos y firmamos. Entre lineas
"como", vale.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diCiembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° d.e la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dIspongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~de a V. E. muchos años.
Madnd, 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 71313859511986. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 15 de marzo de 1986.
en el recurso contencioso-administratiYo interpuesto
por don Francisco Castaflón Rodrrguez.

E.xc.mo.. Sr.: En el recurso conte!1cioso-administrativa seguido
en unlca InstancIa ante la Secclon Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Castailón Rodriguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Casta
ñón Rodriguez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de 23 de enero de 1984 y 22 de marzo de 1984 por ser las mismas
conformes a derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dIspongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pal!arés.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia Civil.

de marzo, disponjlo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencUl.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1986.-P. D., ~I Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. SubsecreUlrio de Defensa y General Director de
Mutilados.


